
En los cinco días que permane-
ció ausente para meditar si di-
mitía, Pedro Sánchez ha tomado 
conciencia de que España tiene 
un problema con la desinforma-
ción. “Mi autocrítica es que yo he 
estado muy centrado en lo urgen-
te y también importante, la pan-
demia y las guerras, y no he va-
lorado en sus justos términos la 
dimensión de este grave proble-
ma que afectaba a mi país”, dijo 
el pasado martes por la mañana 
en la Cadena SER. Habían pasa-
do menos de 24 horas desde que 
Sánchez anunciase que nada iba a 
cambiar en La Moncloa para que 
todo cambiase en un país acecha-
do, según su cita de Umberto Eco, 
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por “la máquina del fango”. A ella 
se refirió en su carta a la ciudada-
nía con la que puso en jaque a la 
nación a las 19.09 del pasado 24 de 
abril, la misma maquinaria tam-
bién aludida en su alocución sin 
admitir preguntas del pasado lu-
nes. “Pongamos fin a este fango de 
la única manera posible: median-
te el rechazo colectivo, sereno, de-
mocrático, más allá de las siglas y 
de las ideologías, que yo me com-
prometo a liderar con firmeza”. 
A la hora de encarar uno de los 
grandes desafíos de las democra-
cias contemporáneas los expertos 
consultados coinciden: contra la 
desinformación, autorregulación 
frente a legislación.

Así lo corrobora Ricardo Gu-
tiérrez, secretario general de la 
Federación Europea de Periodis-

tas (EFJ, en sus siglas en inglés). 
Desde esta institución, Gutiérrez 
incide en la dificultad de acotar 
qué es la desinformación. “No hay 
país alguno donde exista una de-
finición estricta, y legislar al res-
pecto puede suponer en muchos 
casos un atentado contra la liber-
tad de expresión. ¿Cómo defines 
si una información es obvia o no, 
cuando hay troles que propagan 
contenidos desde Macedonia del 
Norte mediante las redes sociales 
en tu país? La mejor lucha contra 
esta lacra es fortalecer el periodis-
mo”. Gutiérrez esgrime un recien-
te informe de la OCDE para con-
cluir: “Autorregulación, sí, pero no 
regulación estatal”.

Ese informe de la OCDE pu-
blicado en marzo se titula He-
chos frente a falsedades: fortale-

los planes de estudio y la “imple-
mentación de programas de for-
mación para educadores”, entre 
otras iniciativas.  Ahora bien, ¿de 
qué estamos hablando cuando ha-
blamos de desinformación?

Su rastro se ha expandido sin 
freno por las democracias duran-
te los últimos años. Desde el burdo 
Pizzagate que propagaron redes 
sociales y páginas web de noticias 
falsas en la campaña estadouni-
dense de 2016, y por el que la pi-
zzería Comet Ping Pong de Was-
hington se presentaba como el eje 
de una red de pedofilia asociada 
a la candidata a la presidencia Hi-
llary Clinton, hasta bulos más re-
cientes como la creación de deep 
fakes (falsos profundos) mediante 
avatares creados con inteligencia 
artificial por candidatos a las elec-

Para luchar contra uno de los grandes desafíos de las democracias, los expertos defienden 
crear órganos de supervisión independientes del poder político 

La dura batalla contra la desinformación 
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ciendo la democracia a través de 
la integridad de la información. Y 
advierte de que las medidas nece-
sarias para contrarrestar “la ame-
naza que representa el aumento 
de la desinformación” no deben 
“llevar a un mayor control de la in-
formación en nuestras democra-
cias”. El documento plantea tres 
ejes: mejorar la transparencia, la 
rendición de cuentas y la plurali-
dad de las fuentes de información; 
actualizar las medidas de gober-
nanza y la arquitectura institucio-
nal para reforzar la integridad del 
espacio informativo; y desarrollar 
defensas individuales y colectivas 
contra la desinformación. El do-
cumento insiste en la necesidad 
de fomentar la capacitación de los 
ciudadanos mediante la inclusión 
de la “alfabetización mediática” en 



La Clasificación de la 
Libertad de Prensa 
sitúa a España en 
el puesto número 30

ciones en India que han difundido 
mensajes en varios idiomas y se 
han viralizado recientemente por 
Whats App, o la difamación en re-
des amplificada en una tertulia de 
televisión diciendo que la esposa 
del presidente del Gobierno, Be-
goña Gómez, es transexual. 

La Comisión Europea encua-
dra este fenómeno en la infor-
mación verificablemente falsa o 
engañosa que se crea, presenta y 
divulga con fines lucrativos o pa-
ra engañar deliberadamente a la 
población, y que puede causar un 
perjuicio público, perseguir lucro 
económico, tener fines ideológi-
cos y electoralistas o atender a in-
tereses geopolíticos. En España, el 
informe anual de Seguridad Na-
cional conocido en marzo dedicó 
un apartado específico. Dicho es-
crito recordaba que el Foro Eco-
nómico Mundial situó a principios 
de este año la desinformación y 
la información errónea en el cor-
to plazo —a dos años vista— en el 
primer puesto de 10 para la clasi-
ficación de riesgos globales, mien-
tras que 12 meses antes este térmi-
no no entraba en la lista de las 10 
principales amenazas globales ni 
a corto (dos años) ni a largo plazo 
(un decenio).

Para los vigilantes de la seguri-
dad nacional en España, “las ten-
siones globales están llevando a 
un incremento de la difusión de 
campañas de desinformación, en-
tendidas estas como acciones lle-
vadas a cabo por actores extran-
jeros, tanto de ámbito estatal co-
mo no estatal, con la intención de 
desestabilizar y polarizar la socie-
dad y socavar su confianza en las 
instituciones”. La recién actuali-
zada Clasificación Mundial de la 
Libertad de Prensa que elabora 
Reporteros Sin Fronteras acaba 
de mejorar la posición de España 
y sitúa a el país en el puesto 30 de 
180 naciones, seis puntos por en-
cima de la anterior edición. La ra-
zón se debe “a la mejora del con-
texto legal y de seguridad, y por 
el declive de otros países”, según 
el informe que muestra una pre-
ocupación global. “A escala mun-
dial, se impone una constatación: 
la libertad de prensa está amena-
zada por los mismos que deberían 
ser sus garantes: las autoridades 
políticas”.

En la Federación Europea de 
Periodistas tienen claro que las 
amenazas relacionadas con la pro-
pagación de bulos han de comba-
tirse desde el propio periodismo. 
Su secretario general defiende el 
caso de Bélgica, donde ejerció du-
rante más de dos décadas para el 
diario Le Soir. “El Consejo esta-
tal belga, perteneciente a la red 
internacional de Press Council, 
cuenta con representantes de los 
sindicatos de periodistas, dueños 
de los medios de comunicación y 
representantes de la sociedad ci-
vil. Las denuncias llegan al órga-
no y, si se falla contra un perio-
dista que no ha respetado el có-
digo deontológico establecido su 
medio, está obligado a publicar la 
misma nota que se difunde en la 
web del Consejo. Ese compromiso 
viene determinado por tener ac-
ceso a ayuda estatal. Ningún me-
dio que no se someta a las pautas 

de fiscalización del Consejo tiene 
derecho a ese tipo de ayudas en 
Bélgica. La red de Press Council 
cuenta con fondos europeos pa-
ra la creación de estos órganos. 
Francia ha sido de los últimos en 
sumarse”.

Y aquí es donde España su-
pone una vez más un caso pecu-
liar. La red internacional de Press 
Council tiene como único órgano 
asociado en el territorio nacional 
a la institución pionera en la fis-
calización del periodismo: el Con-
sell de la Informació de Catalun-
ya, que vigila exclusivamente el 
quehacer de los medios con im-
plantación en dicha comunidad 
autónoma, entre ellos EL PAÍS.  
Su presidente es el veterano pe-
riodista Josep Carles Rius, autor 
del reciente libro Periodismo y de-
mocracia en la era de las emocio-
nes (Edicions Universitat de Bar-
celona). 

Rius considera que las claves 
para el control de la profesión pe-
riodística deben obedecer a la au-
torregulación y la transparencia. 
“¿Somos transparentes los me-
dios respecto a la propiedad y la 
financiación? Unos sí y otros no. 
Y es algo que afecta a la sociedad 
y también a la libre competencia. 
Rius incide también en otro as-
pecto: En un ecosistema digital 
donde la apariencia de un medio 
de comunicación no lleva apare-
jada necesariamente la exigencia 
de que quienes distribuyen con-
tenido sean profesionales que se 
avienen a los cánones del oficio, 
el presidente del Consell de la In-
formació de Catalunya  propo-
ne reforzar las instituciones de 
los periodistas. “Actualmente se 
agrupan en asociaciones y cole-
gios profesionales, pero sería ne-
cesaria la creación de un Consejo 
General de Colegios de Periodis-
tas”, asegura Rius.

Herramienta fundamental

La Red de Colegios Profesionales 
ha repetido la misma exigencia es-
tos días en un comunicado bajo el 
argumento de considerarla “una 
herramienta fundamental para 
regular el sector y evitar que se 
produzcan situaciones de desin-
formación como las denunciadas 
por el presidente del Gobierno”. 
El establecimiento de ese órga-
no, recuerdan en su comunicado, 
“tiene que ser creado mediante 
ley en el Congreso de los Diputa-
dos”. A este respecto, Luis Menén-
dez, responsable internacional de 
la Federación de Asociaciones de 
Periodistas de España (FAPE), re-
cuerda que “en España el perio-
dismo no es una profesión regu-
lada sino de libre elección ampa-
rada en la Constitución”. Y añade: 
“Quien decide quién ejerce son los 
directores de los medios”. Además 
de reforzar las peculiaridades del 
colectivo, Josep Carles Rius tam-
bién cree que debería apostarse 
por un Consejo audiovisual espa-
ñol independiente —los hay auto-
nómicos, como el de Cataluña y 
Andalucía— y otro Consejo nacio-
nal de información que operase 
en todo el territorio con indepen-
dencia del Consell de la Informa-
ció de Catalunya.

instituciones nacionales, europeas 
e internacionales, su directora ge-
neral, Irene Lanzaco, defiende 
que “la libertad de información 
sostiene al resto de libertades 
públicas”. Lanzaco aboga por la 
autorregulación del sector “antes 
que legislar sobre él”. Y afirma que 
los editores de medios asociados 
a AMI estudian propuestas auto-
rregulatorias que esperan anun-
ciar pronto. 

Presión a los profesionales

A la legislación española hay que 
añadir el Reglamento Europeo de 
Libertad de los Medios de Comu-
nicación, recientemente aproba-
do por la Eurocámara y de apli-
cación obligatoria en los Esta-
dos de la UE. La desinformación 
generalizada, la falta de trans-
parencia sobre la propiedad de 
los medios y la creciente presión 
sobre los periodistas llevó al blo-
que comunitario a promover es-
ta normativa de la UE. Su articu-
lado defiende la protección a los 
medios frente a injerencias, así 
como promover su despolitiza-
ción obligándoles a revelar con 
transparencia información so-
bre la propiedad, financiación y 
publicidad institucional que reci-
ben. Para la aplicación efectiva de 
la normativa se creará el Consejo 
Europeo de Servicios de Medios 
de Comunicación. “Hay que exi-
gir responsabilidad a las platafor-
mas digitales: son la gran fuente 
de fragilidad de los medios al lle-
varse gran parte de la publicidad 
que los sostienen”, concluye Jo-
sep Carles Rius. “Y necesitamos 
distinguir un proyecto periodís-
tico del resto de cosas en el eco-
sistema digital donde todo pue-
de ser la selva y quien se impone 
es el más feroz: la ultraderecha”.

Para ello, como sostiene la pe-
riodista Carmela Ríos, experta en 
los estragos de la desinformación 
a cuyo estudio ha dedicado años 
de su carrera, “es necesario defi-
nir los contornos del problema, 
que tiene una gran capacidad de 
mutación narrativa”. Ríos afirma 
que España lleva un retraso de 
años respecto a otros países eu-
ropeos, “donde hay una concien-
ciación mayor y los periodistas se 
han dado cuenta de que el pro-
blema es de ellos mismos”.

Ríos lo comprobó tras los al-
dabonazos de las victorias de 
Trump en Estados Unidos y del 
Brexit en Reino Unido. Y al cu-
brir la campaña electoral del 
presidente Emmanuel Macron 
en Francia en 2017. “Se propagó 
el bulo de una supuesta homo-
sexualidad de Macron, se hac-
kearon los correos de su equi-
po… La junta electoral francesa 
reaccionó contra Sputnik y Rus-
sia Today. En España hemos visto 
a Vox usar las herramientas que 
permiten las redes sociales con 
total impunidad. La desinforma-
ción es un asunto político, pero 
también económico y estratégi-
co. Autorregulación, sí, pero hay 
que replantearse el periodismo. 
Si no le damos la vuelta ante el 
complejo contexto que afronta-
mos seremos los tontos útiles de 
esta profesión”.

Ningún medio que no 
se deje fiscalizar tiene 
derecho a ayudas 
estatales en Bélgica 

Lanzaco: “La libertad 
de información sostiene 
al resto de libertades 
públicas”

Rius: “En el ecosistema 
digital todo puede ser  
la selva y el que se 
impone es el más feroz”

Este órgano autorregulatorio 
pionero en España tiene un equi-
valente posterior de ámbito na-
cional en la Comisión de Arbitra-
je, Quejas y Deontología del Perio-
dismo, que empezó a funcionar en 
2004, opera de manera indepen-
diente al Consell de la Informació 
de Catalunya y no pertenece a la 
red internacional de Press Coun-
cil. Su origen emana de la aproba-
ción del Código Deontológico de 
la FAPE en 1993 y el actual pre-
sidente es el veterano periodista 
Fernando González Urbaneja. “La 
FAPE nos provee de fondos y en 
2023 tuvimos 13.000 euros de pre-
supuesto”, explica González Urba-
neja. “Hemos dictado 220 resolu-
ciones en estos 20 años de vida de 
la institución”. Como ocurre con 
el Con sell de la Informació de Ca-
talunya, dichas resoluciones que 
señalan malas prácticas se hacen 
públicas en sus correspondientes 
páginas web, pero no se obliga —
como sí ocurre en Bélgica— a los 
medios que se someten a sus có-
digos deontológicos a difundirlas 
también en sus propias cabeceras. 
“No tenemos poder sancionador”, 
admite González Urbaneja. “Úni-
camente, el sentido moral. Pero la 
legislación de control ya existe: el 
artículo 20 de la Constitución, el 
derecho de rectificación y los de-
litos de injurias y calumnias”.

Las libertades reconocidas en 
el artículo 20 de la Constitución —
el derecho a la libertad de expre-
sión y a transmitir y recibir infor-
mación veraz— no son derechos 
absolutos y encuentran límites en 
el respeto al resto de derechos, 
con especial atención al derecho 
al honor, a la intimidad, a la pro-
pia imagen y a la protección de la 
juventud y de la infancia. Cuando 
estos derechos y libertades entran 
en conflicto, la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional ha man-
tenido que la libertad de informa-
ción prevalece siempre que cum-
plan tres requisitos: veracidad, re-
levancia pública e interés general. 
Ahora bien, la veracidad de la in-
formación exigida por el artículo 
20 de la Constitución consiste en 
un término objeto de interpreta-
ción del tribunal de garantías, da-
do que la verdad universal y abso-
luta es inalcanzable. 

Desde la Asociación de Medios 
de Información (AMI), que repre-
senta a más de 80 asociados espa-
ñoles —entre ellos, EL PAÍS— ante 
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